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CERTIFICA:
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RADICADO: 683974089001 -2016-00052-00 PROCESO: EJECUTIVO CON 
GARANTIA HIPOTECARIA DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA FLOR 
YASMIN DIAZ PINEDA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA PAZ 
CALLE 3 CARRERA 3 ESQUINA, LA PAZ, SANTANDER Correo electrónico: 
jprmpallapaz@cendoj.ramajudicial.gov.co. AVISO DE REMATE Ordenar el 
REMATE del bien inmueble rural denominado “LA FORTUNA” ubicado en la 
vereda El centro del municipio de la Paz, Santander, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 324-46768 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Vélez, Santander, de propiedad de la demandada 
FLOR YASMIN DIAZ PINEDA C.C. 28205539, el cual se encuentra 
debidamente embargado, secuestrado y con avalúo vigente en la suma de 
OCHENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($80.592.800,00) M/CTE. Señalar la hora de la diez 
de la mañana (10:00 A.M.) del día veintinueve (29) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) para llevar a cabo la subasta, que se realizará de forma 
híbrida (virtual y presencial) por la plataforma LIFESIZE. Se le indica a la 
parte ejecutante que una vez se verifique el cumplimiento de lo señalado en 
el Art. 450 del C.G.P., se procederá a generar el link correspondiente para 
acceder a la audiencia de remate, el cual les será remitido a las partes a los 
correos electrónicos indicados en el proceso. Se solicita a los interesados 
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que estén conectados 15 minutos antes de la hora de la audiencia con los 
medios tecnológicos idóneos (internet con buena capacidad, cámara y 
micrófono) así como en un sitio que permita la realización de la audiencia sin 
interferencias de ruido u otros distractores. La licitación iniciará a la hora 
indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora. SEÑALAR como base de 
la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo, esto es, la suma de 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROSCIENTOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($56.414.960) M/CTE; ADVIERTASE 
que, para admitir la postura, el interesado deberá consignar previamente el 
cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, esto es, la suma de TREINTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($32.237.120) M/CTE. La postura deberá realizarse a nombre del 
Juzgado Promiscuo Municipal de La Paz, Santander y por cuenta de este 
proceso, en la cuenta de depósitos judiciales No. 683972042001 del Banco 
Agrario de Colombia S.A., de esta localidad, pudiendo los interesados 
presentar las ofertas o posturas físicamente en sobre cerrado de 
conformidad con los artículos 451 y 452 del C.G., o forma digital conforme lo 
indicado en el numeral décimo de la presente providencia. ANÚNCIESE el 
remate y llévese a publicación por la parte interesada bajo las formalidades 
de que trata el artículo 450 del C.G.P. y la Circular PCSJC1-26 del 
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17/11/2021 emanado por la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura, en un diario de amplia circulación del municipio de La Paz, 
Santander, que puede ser VANGUARDIA LIBERAL, lo cual deberá hacerse 
el día domingo. Se publicará: (i) l contenido de este auto en su integridad; (ii) 
informar que el remate del bien se llevará a cabo de manera hibrida (virtual y 
presencial) a través de la plataforma LIFESIZE que es uno de los medios 
tecnológicos puestos a disposición de este estrado por el Consejo Superior 
de Judicatura para todas las actuaciones que deban realizarse de manera 
virtual; (iii) informar que el expediente se encuentra digitalizado y disponible 
para su consulta en el micrositio web de este Juzgado, con la identificación 
del Número de radicación del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto 
de remate y avaluó del mismo; (IV) informar que el link para acceder a la 
audiencia de remate virtual estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co micrositio web de este despacho 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-la-
paz. La parte interesada deberá aportar copia del anuncio de remate 
publicado en el periódico de amplia circulación, el cual se remitirá de manera 
legible en formato PDF al correo de este Juzgado 
jprmpallapaz@cendoj.ramajudicial.gov.co, igualmente se tendrá que allegar 
el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto de subasta 
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expedido dentro del me anterior a la fecha prevista para la audiencia de 
remate. A cargo de la parte interesada (ejecutante), ELABORESE Y 
PUBLIQUESE el aviso de remate con el lleno de las formalidades de que 
trata el artículo 450 C.G.P., en un diario de amplia circulación de esta 
localidad, que puede ser VANGUARDIA LIBERAL, adviértase a la parte 
actora que la publicación deberá hacerse el día domingo, con antelación no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. REQUERIR a la 
parte actora para que allegue de manera previa a la realización del remate, 
CERTIFICADO RECIENTE DE TRADICIÓN MATRICULA INMOBLIARIA, 
esto es, con una fecha de expedición inferior a un (1) mes respecto del día 
contemplado en el numeral segundo de la presente providencia, a fin de 
establecer el estado jurídico del bien a rematar, so pena de no realizar el 
remate. SE INSTA a la parte actora para que allegue con una antelación no 
inferior a siete (7) días previos a la fecha de realización de la audiencia de 
remate, allegue sus datos de contacto actuales, esto es, correo electrónico, 
números telefónicos. ADVIÉRTASELE a los postores que se oferta deberá 
contener como mínimo los siguientes requisitos: (i) presentarse en sobre 
cerrado físico o en forma digital, legible y debidamente suscrita; (ii) identificar 
el bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (iii) 
indicar la cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura; (iv) 
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señalar el monto por el que se hace la postura; (v) si es persona natural se 
deberá precisar el nombre completo e identificación del postor, número de 
teléfono y correo electrónico de este o su apoderado cuando se actué por 
intermedio de aquél. Si es una persona jurídica deberá informar la razón 
social de la entidad, numero de identificación tributaria (NIT), nombre 
completo del representante legal, número de identificación del representante 
legal, número de teléfono y correos electrónico de la entidad o del apoderado 
judicial si se actúa a través de este; (vi) anexar copia del documento de 
identidad del postor si éste es persona natural, o de certificado de existencia 
y representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de 
expedición no superior a 30 días; (vii) allegar copia del poder y documento de 
identidad del apoderado que deberá ser abogado, con la facultad expresa 
cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de su 
representado; (viii) anexar la copia del comprobante de deposito judicial para 
hacer la postura correspondiente en los términos previstos en el articulo 451 
del C.G.P. SEÑALAR a los postores que la oferta debe remitirse de forma 
física o digital, legible y debidamente suscrita. En caso de presentarse la 
oferta de manera física, la misma se deberá radicar dentro del término 
previsto en la Ley procesal ante la secretaria de este Juzgado. INDICAR a 
los postores que, en caso de presentarse la oferta de manera digital, la 
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misma deberá constar en un solo archivo digital en formato PDF, el cual 
estará protegido con la respectiva contraseña que le signe el postulante. A su 
vez, dicha postura se deberá remitir dentro del tiempo determinado en la Ley 
procesal y con los requisitos enunciados en este auto única y exclusivamente 
al siguiente correo electrónico: jprmpallapaz@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 
advierte al postor digital que en la celebración de la audiencia virtual será 
necesaria su presencia, con el fin de que en su momento oportuno informe la 
contraseña reservada que abre la oferta digital. De conformidad con el inciso 
3° del artículo 448 del C.G.P., no se adoptará ninguna medida tendiente a 
sanear el proceso, pues el mismo no se halla viciado de nulidad. Teniendo 
en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 
a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 
jprmpallapaz@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar el envío del link 
para l expediente digital. Parte interesada REYNALDO GOMEZ AYALA. 
Febrero 11/24 4965827
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CLASIFICADOS
DDOMINGO 11 DE FEBRERO DE 2024 -BUCARAMANGA

42
MOISES MORENO SANCHEZ, 
quien podrá ser contactado a 
través correo electrónico pedro 
mms@hotmail.es o al celular 
No. 318424 7222. Saravena, 9 
de FEBRERO de 2024. (Fdo.) 
WEIMER MATUTE RINCON 
CC: 1.098.637.655 de 
Bucaramanga-Santander T.P. 
N°297.358 del C. S. de la J. Fe-
brero 11/24 4966081

JUZGADO SEGUNDO PRO-
MISCUO MUNICIPAL SAN VI-
CENTE DE CHUCURI SAN-
TANDER AVISO DE REMATE 
HACE SABER Que en el proce-
so EJECUTIVO, adelantado por 
ESPERANZA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ en contra de CE-
NAIDA GARCÍA, radicado al nú-
mero 686894089002 -2022- 
00265-00, por auto de fecha 
veinte (20) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), se ha fijado 
la hora de las NUEVE Y TREIN-
TA (9:30 A.M) del día MIÉRCO-
LES VEINTIOCHO (28) DE FE-
BRERO DE DOS MILVEINTI-
CUATRO (2024), para llevar a 
cabo diligencia de REMATE del 
inmueble urbano identificado 
con matrícula inmobiliaria 320- 
14264, ubicado en la calle 15 
No. 28-39 Manzana B, Urbani-
zación Los Héroes del Munici-
pio de San Vicente de Chucurí, 
número predial: 01-00-00-00- 
0173-0001 -0-00-00-0000. In-
mueble debidamente embarga-
do, secuestrado y avaluado, cu-
yo secuestre es la señora SARA 
LAGOS CAMARGO, con direc-
ción para notificaciones al co-
rreo electrónico: saritalagos531 
0@gmail.com - Teléfono: 
3164645257 La licitación que se 
regirá por las disposiciones del 
Código General del Proceso, se 
cerrará después de haber trans-
currido una (1) hora. El inmue-
ble fue avaluado en 
$120.302.640 MCTE. Será pos-
tura admisible la que cubra el 
70% del avalúo, es decir, 
$84.211.848; para admitir al 
postor, éste deberá consignar 
previamente, el cuarenta por 
ciento (40%) del mismo avalúo, 
es decir, la suma de 
$48.121.056; dinero que debe 
ser consignado en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, a 
órdenes de este despacho en la 
cuenta No. 686892042002 y, a 
favor de este proceso, por con-
cepto de “REMATES”. Para infor-
mación acerca del remante, los 
interesados pueden solicitar el 
expediente al correo electrónico 
j02prmpalsvich@cendoj.ramaju 
dicial.gov.co. Así mismo, las pos-
turas deberán remitirse al mis-
mo correo electrónico, acompa-
ñadas de copia de la consigna-
ción, en archivo protegido con 
contraseña, la cual deberá pro-
porcionarse al funcionario a la 
hora de cierre de la licitación. 
Para asistir a la diligencia, los 
interesados DEBERÁN hacerlo 
a través del siguiente enlace: htt 
ps://call.lifesizecloud.com/19805 
874. Febrero 11/24 4965607

JUZGADO TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BUCARA-
MANGA Palacio de Justicia Fa-
se Nueva Oficina 317 J03ccbuc 
@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE REMATE 68001-31- 
03-003 -2018-00252-00 Parte 
Demandante: -ALPIDIA SAN-
DOVAL CAMARON C.C. 
63.481.170 Parte Demandada: 
-NELSON SANDOVAL CAMAR-
GO C.C. 91.231.090 El Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Bu-
caramanga, mediante providen-
cia del 1 de noviembre de 2023 
resolvió: FIJAR el día MIERCO-
LES, VEINTIOCHO (28) DE FE-
BRERO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO (2024) A LAS NUEVE 
HORAS DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M), para que tenga lu-
gar la diligencia de remate del 
bien embargado, secuestrado, 
avaluado y de propiedad de las 
partes, con folio inmobiliario No. 
300-35599 de la Oficina de Re-
gistro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga, cuyos linde-
ros son los siguientes: POR EL 
NORTE, EN SEIS METROS 
(6MTS) APROXIMADAMENTE 
CON TERRENOS DE LOS 
VENDEDORES; POR EL 
ORIENTE, EN VEINTE ME-
TROS (20MTRS) APROXIMA-
DAMENTE, CON TERRENOS 
DE LOS VENDEDORES, POR 
EL SUR, EN SEIS METROS 
(6MTS) APROXIMADAMENTE, 
CON LA CALLE 69; POR EL 
OCCIDENTE, EN VEINTE ME-
TROS (20 MTS) APROXIMADA-
MENTE, CON TERRENOS DE 
LOS VENDEDORES”. El inmue-
bles descrito fue avaluado en la 
suma de DOSCIENTOS DIECI-
SIETE MILLONES DE PESOS 
($217’000.000,oo.) y será postu-
ra admisible la que cubra el 
70% del avalúo dado al inmue-
ble (inciso 4° del artículo 411 C. 
G. del P.),, previa consignación 
en la cuenta de Depósitos Judi-
ciales No. 680012031003 de es-
te Juzgado, en el Banco Agrario 
de Colombia, del 40% del aforo 
dado al bien (artículo 451 ibi-
dem). El secuestre designado 
es ISAI LEONARDO VELANDIA 
AFANADOR, quien puede ser 
ubicada a través del correo 
electrónico Isve52@gmail.com 
y numero celular 3183623704 
Parágrafo. La diligencia anterior-
mente programada se celebrará 

de manera virtual, para lo cual 
se utilizará el aplicativo LifeSize 
al que deberán acceder todos 
los interesados desde la plata-
forma digital de su elección, en 
el siguiente link https://call.lifesiz 
ecloud.com/20547380 SE IN-
FORMA a las partes y a los in-
teresados, que el Despacho ha 
establecido los siguientes pará-
metros para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 451 
y siguientes del C.G.P., en con-
cordancia con el artículo 7 del 
Ley 2213 de 2022 y la circular 
PCSJC21-26: 1. Depósito para 
hacer postura. El depósito para 
hacer postura deberá realizarse 
dentro de los cinco (5) días há-
biles anteriores a la fecha de la 
diligencia (art. 451 del C.G.P.) y 
deberá presentarse junto con la 
oferta hasta antes de iniciarse 
la subasta pública. 2. Oportuni-
dad para la presentación del so-
bre cerrado: la oferta se presen-
tará en sobre cerrado, que de-
berá ser radicado fisicamente 
en la secretaría del Juzgado Ter-
cero Civil del Circuito, Calle 35 
#11-12 Piso 2 oficina 317 de 
Bucaramanga, hasta antes de 
iniciarse la audiencia de remate 
(inciso. 1°, artículo 452 del 
C.G.P.). 3. Ingreso a la sede judi-
cial: Dando aplicación a la Cir-
cular DESAJBUC20-138 del 1 
de octubre del 2020 de la Direc-
ción Ejecutiva Seccional de Ad-
ministración Judicial de Santan-
der, en concordancia con el 
Acuerdo PCSJA21-26 del 17 de 
noviembre de 2021, quien acre-
dite su interés en asistir a la dili-
gencia programada deberá 
aportar al momento del ingreso 
a la sede judicial donde funcio-
na este Despacho, su documen-
to de identificación, y acatar las 
medidas de bioseguridad dis-
puestas en la Resolución No. 
222 de 2021 del Ministerio de 
Salud y Protección Social y De-
creto 206 de 2021 de la Presi-
dencia de la República. Bucara-
manga, treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veinticuatro 
(2024). (Fdo.) LAURA CATALINA 
AYALA GARCIA Secretaria Fir-
mado Por: Laura Catalina Ayala 
Plata Secretaria Juzgado De 
Circuito Civil 003 Bucaramanga 
- Santander Este documento 
fue generado con firma electró-
nica y cuenta con plena validez 
juridica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto re-
glamentario 2364/12 Código de 
verificación: e9c766c6854bc6d1 
a c 5 d 2 c 9 1 9 2 2 9 f 4 9 3 b 4 7 0 1 8  
c b b 5 9 0 0 b c 4 a 9 9 6 0 6  
e9517388ca Documento gene-
rado en 06/02/2024 08:51:52 
AM Descargue el archivo y vali-
de éste documento electrónico 
en la siguiente URL: https://proc 
esojudicial.ramajudicial.gov.co/F 
irmaElectronica. Febrero 11/24 
4965652

PROCESO: EJECUTIVO HIPO-
TECARIO DEMANDANTE: 
BANCO AGRARIO DEMANDA-
DO: EFRAIN SALAZAR ZAYAS 
RADICADO: 134734089001- 
2016-00048-00 AVISO DE RE-
MATE RADICADO: 
134734089001- 2016-00048-00 
El secretario del Juzgado Pro-
miscuo Municipal de Morales, 
sur de Bolívar, avisa: Que en el 
proceso ejecutivo hipotecario 
radicado con el número 
134734089001- 2016- 00048- 
00, seguido contra el señor 
EFRAIN SALAZAR ZAYAS, 
identificado con la cédula de 
ciudadanía núm. 91222298, me-
diante auto de fecha 20 de no-
viembre de 2023, publicado en 
estado electrónico número 37 
del 21 de noviembre de la mis-
ma anualidad, se señaló que el 
29 de febrero de 2024, se reali-
zará audiencia de Remate en 
pública subasta en primera lici-
tación del 100% del derecho de 
propiedad del bien inmueble 
que se identifica a continuación: 
IDENTIFICACIÓN DEL BIEN 
INMUEBLE: identificado con fo-
lio de matrícula inmobiliaria nu-
mero 068-16190 de la oficina de 
registro de instrumentos públi-
cos de Simiti, ubicado en vere-
da bellavista, corregimiento el 
dique del municipio de Morales, 
el inmueble a relacionado, está 
embargado, secuestrado y ava-
luado. AVALÚO: $132.193.479 
FECHA Y HORA PARA AU-
DIENCIAS DE REMATE: La au-
diencia de Remate en pública 
subasta se realizará el 29 de fe-
brero de 2024 a las 10:00 a.m. a 
través de la plataforma virtual 
LIFESIZE WEB, en el siguiente 
enlace: https://call.lifesizecloud.c 
om/20322337. Será postura ad-
misible, la que cubra el SETEN-
TA POR CIENTO (70%) del ava-
lúo, previa consignación del 
40% del avalúo como porcenta-
je legal para poder participar en 
cada diligencia de remate. Este 
aviso se publicará por una vez 
(1) en un periódico de amplia 
circulación de la ciudad donde 
se encuentra ubicado el inmue-
ble, en la forma indicada en el 
artículo 450 del CGP. Con fun-
damento en lo establecido en 
los artículos 451 y 452 del Códi-
go General del Proceso, los in-
teresados en hacer postura, de-
berán consignar en la cuenta de 
depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia No. 
134732042001, a nombre del 
Juzgado Promiscuo Municipal 

de Morales, el 40% del valor to-
tal del avalúo, que asciende a la 
suma de $37.014.174,; y el 
comprobante de las respectivas 
consignaciones, deberá sumi-
nistrarse al correo electrónico j0 
1prmmoralescgena@cendoj.ra 
majudicial.gov.co y al menos 
con un día de anterioridad a la 
fecha y la hora señalados para 
la diligencia de remate. Asimis-
mo, al correo electrónico j01prm 
moralescgena@cendoj.ramajud 
icial.gov.co los interesados de-
berán remitir dentro de los cinco 
(5) días hábiles anteriores a las 
diligencias de remate, los com-
probantes de los respectivos 
depósitos del 40% del valor total 
del avalúo del porcentaje de 
propiedad del inmueble a rema-
tar y LA OFERTA en letras y en 
números legibles, el nombre, 
apellido y documento de identifi-
cación del postor, suscrita por él 
mismo. La diligencia de remate 
comenzará a las 10:00 a.m. del 
29 de febrero de 2024, y trans-
currida una hora desde su ini-
cio, es decir a las 11:00 a.m., se 
dará lectura a las ofertas pre-
sentadas. Febrero 11/24 
4966016

RADICADO: 683974089001 
-2016-00052-00 PROCESO: 
EJECUTIVO CON GARANTIA 
HIPOTECARIA DE BANCO-
LOMBIA S.A. CONTRA FLOR 
YASMIN DIAZ PINEDA JUZGA-
DO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA PAZ CALLE 3 CARRERA 3 
ESQUINA, LA PAZ, SANTAN-
DER Correo electrónico: jprmpal 
lapaz@cendoj.ramajudicial.gov. 
co. AVISO DE REMATE Ordenar 
el REMATE del bien inmueble 
rural denominado “LA FORTU-
NA” ubicado en la vereda El 
centro del municipio de la Paz, 
Santander, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 
324-46768 de la Oficina de Re-
gistro de Instrumentos Públicos 
de Vélez, Santander, de propie-
dad de la demandada FLOR 
YASMIN DIAZ PINEDA C.C. 
28205539, el cual se encuentra 
debidamente embargado, se-
cuestrado y con avalúo vigente 
en la suma de OCHENTA MI-
LLONES QUINIENTOS NO-
VENTA Y DOS MIL OCHOCIEN-
TOS PESOS ($80.592.800,00) 
M/CTE. Señalar la hora de la 
diez de la mañana (10:00 A.M.) 
del día veintinueve (29) de fe-
brero de dos mil veinticuatro 
(2024) para llevar a cabo la su-
basta, que se realizará de forma 
híbrida (virtual y presencial) por 
la plataforma LIFESIZE. Se le 
indica a la parte ejecutante que 
una vez se verifique el cumpli-
miento de lo señalado en el Art. 
450 del C.G.P., se procederá a 
generar el link correspondiente 
para acceder a la audiencia de 
remate, el cual les será remitido 
a las partes a los correos elec-
trónicos indicados en el proceso. 
Se solicita a los interesados que 
estén conectados 15 minutos 
antes de la hora de la audiencia 
con los medios tecnológicos 
idóneos (internet con buena ca-
pacidad, cámara y micrófono) 
así como en un sitio que permi-
ta la realización de la audiencia 
sin interferencias de ruido u 
otros distractores. La licitación 
iniciará a la hora indicada y no 
se cerrará sino transcurrida una 
hora. SEÑALAR como base de 
la licitación el setenta por ciento 
(70%) del avalúo, esto es, la su-
ma de CINCUENTA Y SEIS MI-
LLONES CUATROSCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS 
($56.414.960) M/CTE; ADVIER-
TASE que, para admitir la postu-
ra, el interesado deberá consig-
nar previamente el cuarenta por 
ciento (40%) del mismo avalúo, 
esto es, la suma de TREINTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($32.237.120) 
M/CTE. La postura deberá reali-
zarse a nombre del Juzgado 
Promiscuo Municipal de La Paz, 
Santander y por cuenta de este 
proceso, en la cuenta de depó-
sitos judiciales No. 
683972042001 del Banco Agra-
rio de Colombia S.A., de esta lo-
calidad, pudiendo los interesa-
dos presentar las ofertas o pos-
turas físicamente en sobre ce-
rrado de conformidad con los 
artículos 451 y 452 del C.G., o 
forma digital conforme lo indica-
do en el numeral décimo de la 
presente providencia. ANÚN-
CIESE el remate y llévese a pu-
blicación por la parte interesada 
bajo las formalidades de que 
trata el artículo 450 del C.G.P. y 
la Circular PCSJC1-26 del 
17/11/2021 emanado por la 
Presidencia del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, en un dia-
rio de amplia circulación del mu-
nicipio de La Paz, Santander, 
que puede ser VANGUARDIA 
LIBERAL, lo cual deberá hacer-
se el día domingo. Se publicará: 
(i) l contenido de este auto en 
su integridad; (ii) informar que el 
remate del bien se llevará a ca-
bo de manera hibrida (virtual y 
presencial) a través de la plata-
forma LIFESIZE que es uno de 
los medios tecnológicos pues-
tos a disposición de este estra-
do por el Consejo Superior de 
Judicatura para todas las actua-
ciones que deban realizarse de 
manera virtual; (iii) informar que 

el expediente se encuentra digi-
talizado y disponible para su 
consulta en el micrositio web de 
este Juzgado, con la identifica-
ción del Número de radicación 
del proceso, el nombre de las 
partes, el bien objeto de remate 
y avaluó del mismo; (IV) infor-
mar que el link para acceder a 
la audiencia de remate virtual 
estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co micro-
sitio web de este despacho http 
s://www.ramajudicial.gov.co/web 
/juzgado-001-promiscuo-munici 
pal-de-la-paz. La parte interesa-
da deberá aportar copia del 
anuncio de remate publicado en 
el periódico de amplia circula-
ción, el cual se remitirá de ma-
nera legible en formato PDF al 
correo de este Juzgado jprmpall 
apaz@cendoj.ramajudicial.gov.c 
o, igualmente se tendrá que 
allegar el certificado de tradi-
ción y libertad del bien inmueble 
objeto de subasta expedido 
dentro del me anterior a la fecha 
prevista para la audiencia de re-
mate. A cargo de la parte intere-
sada (ejecutante), ELABORE-
SE Y PUBLIQUESE el aviso de 
remate con el lleno de las for-
malidades de que trata el artí-
culo 450 C.G.P., en un diario de 
amplia circulación de esta loca-
lidad, que puede ser VANGUAR-
DIA LIBERAL, adviértase a la 
parte actora que la publicación 
deberá hacerse el día domingo, 
con antelación no inferior a diez 
(10) días a la fecha señalada 
para el remate. REQUERIR a la 
parte actora para que allegue 
de manera previa a la realiza-
ción del remate, CERTIFICADO 
RECIENTE DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBLIARIA, es-
to es, con una fecha de expedi-
ción inferior a un (1) mes res-
pecto del día contemplado en el 
numeral segundo de la presente 
providencia, a fin de establecer 
el estado jurídico del bien a re-
matar, so pena de no realizar el 
remate. SE INSTA a la parte ac-
tora para que allegue con una 
antelación no inferior a siete (7) 
días previos a la fecha de reali-
zación de la audiencia de rema-
te, allegue sus datos de contac-
to actuales, esto es, correo 
electrónico, números telefóni-
cos. ADVIÉRTASELE a los pos-
tores que se oferta deberá con-
tener como mínimo los siguien-
tes requisitos: (i) presentarse en 
sobre cerrado físico o en forma 
digital, legible y debidamente 
suscrita; (ii) identificar el bien o 
bienes individualizados por los 
que se pretende hacer postura; 
(iii) indicar la cuantía individuali-
zada por cada bien al que se 
hace postura; (iv) señalar el 
monto por el que se hace la 
postura; (v) si es persona natu-
ral se deberá precisar el nombre 
completo e identificación del 
postor, número de teléfono y co-
rreo electrónico de este o su 
apoderado cuando se actué por 
intermedio de aquél. Si es una 
persona jurídica deberá infor-
mar la razón social de la enti-
dad, numero de identificación 
tributaria (NIT), nombre comple-
to del representante legal, nú-
mero de identificación del repre-
sentante legal, número de telé-
fono y correos electrónico de la 
entidad o del apoderado judicial 
si se actúa a través de este; (vi) 
anexar copia del documento de 
identidad del postor si éste es 
persona natural, o de certificado 
de existencia y representación 
si el postulante es una persona 
jurídica, con fecha de expedi-
ción no superior a 30 días; (vii) 
allegar copia del poder y docu-
mento de identidad del apode-
rado que deberá ser abogado, 
con la facultad expresa cuando 
se pretenda licitar o solicitar ad-
judicación en nombre de su re-
presentado; (viii) anexar la copia 
del comprobante de deposito ju-
dicial para hacer la postura co-
rrespondiente en los términos 
previstos en el articulo 451 del 
C.G.P. SEÑALAR a los postores 
que la oferta debe remitirse de 
forma física o digital, legible y 
debidamente suscrita. En caso 
de presentarse la oferta de ma-
nera física, la misma se deberá 
radicar dentro del término pre-
visto en la Ley procesal ante la 
secretaria de este Juzgado. IN-
DICAR a los postores que, en 
caso de presentarse la oferta de 
manera digital, la misma deberá 
constar en un solo archivo digi-
tal en formato PDF, el cual esta-
rá protegido con la respectiva 
contraseña que le signe el pos-
tulante. A su vez, dicha postura 
se deberá remitir dentro del 
tiempo determinado en la Ley 
procesal y con los requisitos 
enunciados en este auto única y 
exclusivamente al siguiente co-
rreo electrónico: jprmpallapaz@ 
cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 
advierte al postor digital que en 
la celebración de la audiencia 
virtual será necesaria su pre-
sencia, con el fin de que en su 
momento oportuno informe la 
contraseña reservada que abre 
la oferta digital. De conformidad 
con el inciso 3° del artículo 448 
del C.G.P., no se adoptará nin-
guna medida tendiente a sanear 
el proceso, pues el mismo no se 
halla viciado de nulidad. Tenien-
do en cuenta que el proceso de 
la referencia se encuentra digi-
talizado, se indica a las partes y 

a sus apoderados judiciales que 
a través del correo electrónico 
jprmpallapaz@cendoj.ramajudic 
ial.gov.co podrán solicitar el en-
vío del link para l expediente di-
gital. Parte interesada REYNAL-
DO GOMEZ AYALA. Febrero 
11/24 4965827

Rama Judicial. Consejo Supe-
rior de la Judicatura. Repúbica 
de Colombia. Consejo Seccional 
De La Judicatura De Santander. 
Oficina De Apoyo Para Los Juz-
gados Civiles Del Circuito De 
Ejecución De Sentencias De 
Bucaramanga. AVISO DE RE-
MATE. A V I S A: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO MIXTO ra-
dicado bajo el No 
6 8 0 0 1 . 3 1 . 0 3 . 0 0 5 .  
2019.00092.01 adelantado por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. con-
tra LINO RAFAEL VALDERRA-
MA CACERES; El JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUI-
TO DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE BUCARAMAN-
GA, mediante auto del 
27/11/2023, teniendo en cuenta 
la solicitud de la parte deman-
dante, por ser procedente y de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 448 del C. G. de P., da-
do que se cumplen los requisi-
tos, señaló la hora de las 09:00 
AM del día SEIS (06) DE MAR-
ZO DE 2024, fecha y hora para 
llevar a cabo la diligencia de re-
mate en la Sala de Audiencias 
Virtual de las instalaciones del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, respecto del 
siguiente bien: - Remate 100% 
del bien inmueble identificado 
con la M.I. No. 300-250292 de la 
ORIP de Bucaramanga, ubica-
do en LOTE “LAS PEÑAS” vere-
da las Peñas del municipio de 
Girón (S), de propiedad del de-
mandado LINO RAFAEL VAL-
DERRAMA CACERES, avalua-
do en la suma de DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO MILLONES CIENTO DOCE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE ($2.595.112.800). La lici-
tación comenzará a la hora indi-
cada y no se cerrará sino des-
pués de haber transcurrido una 
hora siendo postura admisible la 
que cubra el 70% del avalúo, es-
to es la suma de MIL OCHO-
CIENTOS DIECISÉIS MILLO-
NES QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA PESOS 
($1.816.578.960) M/CTE., pre-
via consignación del 40% del 
mismo avalúo, esto es la suma 
MIL TREINTA Y OCHO MILLO-
NES CUARENTA Y CINCO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 
($1.038.045.120) M/CTE. Estas 
sumas deberán ser consigna-
das en la cuenta Nº 68001-20- 
31-800 DE LA OFICINA DE 
EJECUCION CIVIL DEL CIR-
CUITO DE BUCARAMANGA, 
del BANCO AGRARIO DE CO-
LOMBIA de esta ciudad. Se ad-
vierte a los interesados que to-
do el que pretenda hacer postu-
ra, podrá hacerla dentro de los 
cinco (5) días anteriores al re-
mate o en la oportunidad seña-
lada en los artículos 451 y 452 
del C.G.P. o, presentar las ofer-
tas por medio de MENSAJE 
ELECTRÓNICO EN UN ARCHI-
VO EN FORMATO PDF PROTE-
GIGO POR CONTRASEÑA O 
CLAVE, dirigido al correo elec-
trónico: ofejccbuc@cendoj.ramaj 
udicial.gov.co cumpliendo, igual-
mente, los requisitos de los Artí-
culos 451 y 452 del C.G.P.; LA 
CONTRASEÑA O CLAVE para 
abrir el archivo de la oferta o 
postura DEBERÁ enviarse ÚNI-
CAMENTE DENTRO DE LOS 
DÍEZ (10) MINUTOS SIGUIEN-
TES A LA CULMINACIÓN DE 
LA HORA OTORGADA PARA 
RECIBIR POSTURAS, al correo 
electrónico: ofejccbuc@cendoj.r 
amajudicial.gov.co. Para los 
efectos del Art. 450 del C.G.P., 
se expide el presente y copias 
del mismo se entregan a la par-
te interesada para su publica-
ción el día DOMINGO por una 
vez con antelación no inferior a 
diez (10) días a la fecha del re-
mate, en un periódico de amplia 
circulación en la localidad, esto 
es, Vanguardia Liberal, El Tiem-
po, El Frente o la República. 
Una copia informal de la página 
del diario junto con la constan-
cia en el que se haya hecho la 
publicación y un certificado de 
tradición y libertad actualizado, 
expedido dentro del mes ante-
rior a la fecha indicada, deberá 
allegarse EN FORMATO PDF al 
correo electrónico ofejccbuc@c 
endoj.ramajudicial.gov.co antes 
de dar inicio a la subasta, así 
mismo se informa que el bien 
objeto de remate podrá ser 
mostrado por su secuestre la 
señora ADMINISTRANDO 
SECUESTRES- ANDRES - DA-
RIO DURAN SAMANIEGO 
quien puede ser ubicado en la 
Carrera 13 No. 35 10 OF. 1003 
Edif. El Plaza de la ciudad de 
Bucaramanga o en el teléfono 
3158425884 o 3223656547. Tra-
tándose de un proceso Ejecuti-
vo con Garantía Real, en caso 
de que el ejecutante hiciere 
postura por cuenta del crédito 
debe hacerlo sobre el 100% del 
valor del bien en concordancia 
con lo establecido en el inciso 

segundo del numeral 5º del artí-
culo 468 del Código General del 
Proceso. Las partes podrán 
consultar el proceso, el cual 
queda a su disposición, de for-
ma virtual, pidiendo la autoriza-
ción o enlace para su ingreso, al 
correo ofejccbuc@cendoj.ramaj 
udicial.gov.co. Los postores, in-
teresados en participar en la 
audiencia de manera virtual, de-
berán ingresar al siguiente link 
en el día y hora indicados para 
la celebración de la audiencia: 
https://www.ramajudicial.gov.co/ 
web/juzgado-02-de-ejecucion-ci 
v i l - d e l - c i r c u i t o - d e -  
bucaramanga/cronograma-de- 
audiencias. NOTA: El incumpli-
miento de cualquiera de los an-
teriores requisitos, será causal 
para no tener en cuenta la pos-
tura. El presente aviso se expide 
en la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bu-
caramanga, hoy cuatro (04) de 
diciembre de 2023. Cordialmen-
te, STELLA MOSQUERA GUE-
VARA. Profesional Universitario 
Grado 12º. Elab. O.P. Rev. S.M.G. 
Fir. S.M.G. D.J. J2. Febrero 11 
/2024. 4965769.

Rama Judicial. Consejo Supe-
rior de la Judicatura. República 
de Colombia. Consejo Seccional 
De La Judicatura De Santander. 
Oficina De Apoyo Para Los Juz-
gados Civiles Del Circuito De 
Ejecución De Sentencias De 
Bucaramanga. AVISO DE RE-
MATE. A V I S A: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO CON GA-
RANTÍA REAL radicado bajo el 
No. 68001-31- 03-004-2018- 
00077-01 promovido por FIDEI-
COMISO FIDUOCCIDENTE N. 
3-1-2375, CESIONARIA DE IN-
VERSIONISTAS ESTRATEGI-
COS S.A.S. INVERTS, QUIEN A 
SU VEZ ES CESIONARIA DE 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
contra CARLOS JAVIER GÓ-
MEZ QUINTERO (SUSPENDI-
DO POR PROCESO DE REOR-
GANIZACION) y SANDRA MI-
LENA GONZÁLEZ DURÁN; El 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, mediante au-
to del 22/01/2024 teniendo en 
cuenta la solicitud de la parte 
demandante, por ser proceden-
te y de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 448 del C. G. 
de P., dado que se cumplen los 
requisitos, señaló la fecha y ho-
ra para llevar a cabo la diligen-
cia de remate en la Sala de Au-
diencias Virtual de las instala-
ciones del JUZGADO PRIME-
RO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BUCARAMANGA, respecto 
del siguiente bien: - CUOTA 
PARTE (50%) DEL BIEN IN-
MUEBLE UBICADO EN LA 
“CARRERA 18 # 88- 72 UNI-
DAD RESIDENCIAL MIRADO-
RES DE SAN LUIS P.H. BA-
RRIO SAN LUIS APARTAMEN-
TO 805” DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA (S). El inmue-
ble se encuentra distinguido con 
el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 300-351644 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públi-
cos de Bucaramanga. Cuota 
parte de propiedad de la de-
mandada SANDRA MILENA 
GONZÁLEZ DURÁN, previa-
mente embargado, secuestrado 
y avaluado en este proceso en 
la suma de $123.622.500. Para 
llevar a cabo la audiencia de re-
mate se fijará fecha como pasa 
a indicarse: Fecha y hora del re-
mate. OCHO (8) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A PARTIR DE LAS 8:30 
AM. Enlace de acceso (ingrese 
15 minutos antes de la hora fija-
da). INGRESE A LA AUDIEN-
CIA DANDO CLIC AQUÍ. Ins-
trucciones. CONSULTE LAS 
INSTRUCCIONES DE ACCESO 
A LA AUDIENCIA AQUÍ. La au-
diencia se realizará de forma 
virtual por la plataforma o apli-
cación CALL LIFESIZECLOUD. 
Se solicita que estén conecta-
dos 15 minutos antes de la hora 
de la audiencia, con los medios 
tecnológicos idóneos (internet 
con buena capacidad, cámara y 
micrófono) así como en un sitio 
que permita la realización de la 
audiencia sin interferencias de 
ruido u otros distractores. Lo an-
terior, sin perjuicio que los inte-
resados asistan presencialmen-
te, para lo cual conviene men-
cionar que, debido al cambio a 
la nueva sede del Juzgado, no 
se cuenta aún con sala de au-
diencias física asignada; por lo 
tanto, si así lo estiman pertinen-
te, podrán las partes, postores y 
público en general acudir direc-
tamente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados de Ejecución 
Civil del Circuito de Bucaraman-
ga, ubicada en la Carrera 12 No. 
31-08, segundo piso, Oficina 
204, del municipio de Bucara-
manga, para que se les permita 
y facilite la asistencia, tal como 
lo prevé el parágrafo 2° del Art. 
2 de la Ley 2213 de 2022. La li-
citación comenzará a la hora in-
dicada y no se cerrará sino des-
pués de haber transcurrido una 
hora, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación del 40% del 
mismo, en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. de esta ciudad, a 
órdenes de la Oficina de Ejecu-

ción a la cuenta No. 68001-20- 
31-800. Aún con lo anterior, con-
viene recordar que, si el remate 
lo realiza el ejecutante con ga-
rantía real por cuenta de su cré-
dito, la postura será necesaria-
mente la que cubra el 100% del 
valor del inmueble conforme las 
reglas especiales del Art. 468 
del C.G.P. Igualmente, se advier-
te a los interesados que todo el 
que pretenda hacer postura, po-
drá hacerla dentro de los cinco 
(5) días anteriores al remate o 
en la oportunidad señalada en 
el artículo 452 del C.G.P. de for-
ma física, o, presentar las ofer-
tas por medio de MENSAJE 
ELECTRÓNICO EN UN ARCHI-
VO EN FORMATO PDF PROTE-
GIGO POR CONTRASEÑA O 
CLAVE, dirigido al correo elec-
trónico: ofejccbuc@cendoj.ramaj 
udicial.gov.co, caso en el cual 
deberá cumplirse con los requi-
sitos de los Artículos 451 y 452 
del C.G.P.; ADVIÉRTASE QUE 
DE TRATARSE DE UNA OFER-
TA ELECTRÓNICA, de confor-
midad con el punto 7, inciso 2, 
numeral 4.6 de la Circular 
PCSJC21-26, expedida por el 
Consejo Superior de la Judica-
tura, LA CONTRASEÑA O CLA-
VE para abrir el archivo de la 
oferta DEBERÁ SER SUMINIS-
TRADA POR EL POSTOR DE 
VIVA VOZ EN LA AUDIENCIA 
DE REMATE CUANDO LA TITU-
LAR DEL DESPACHO LA RE-
QUIERA o, en caso de no ser 
posible por problemas de cone-
xión o similares, habrá de ser 
informada ÚNICA Y EXCLUSI-
VAMENTE DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) MINUTOS SIGUIEN-
TES A LA CULMINACIÓN DE 
LA HORA OTORGADA PARA 
RECIBIR POSTURAS O CUAN-
DO POR MOTIVOS ESPECIA-
LES ASÍ LO DISPONGA LA DI-
RECTORA DEL PROCESO, 
mediante mensaje de datos diri-
gido al correo ofejccbuc@cendo 
j.ramajudicial.gov.co, SO PENA 
DE NO SER TENIDA EN CUEN-
TA. Matrícula. 300-351644. Ava-
lúo (100%) $123.622.500. Pos-
tura admisible (70%) 
$86.535.750. Previa consigna-
ción (40%) $49.449.000. El avi-
so de remate se difundirá me-
diante inclusión en un listado 
que se publicará EL DÍA DO-
MINGO por una sola vez, con 
antelación no inferior a diez (10) 
días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódi-
cos de más amplia circulación 
de la localidad, esto es, Van-
guardia Liberal, El Tiempo, El 
Frente o La República; Una co-
pia informal de la página del pe-
riódico o la constancia del me-
dio de comunicación en que se 
haya hecho la publicación debe-
rá agregarse al expediente an-
tes de dar inicio a la subasta. A 
la presentación de estos docu-
mentos deberá allegarse un 
certificado de libertad y tradi-
ción actualizado del respectivo 
inmueble, expedidos dentro del 
mes anterior a la fecha del re-
mate, los cuales deberán alle-
garse en formato PDF al correo 
electrónico ofejccbuc@cendoj.r 
amajudicial.gov.co antes de dar 
inicio a la subasta. Se informa a 
los postores que en virtud de la 
reforma del artículo 12 de la ley 
1743 del 26 de diciembre de 
2014 al art. 7 de la Ley 11 de 
1987, el impuesto del 3% que 
se consigna a órdenes del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, se modificó aho-
ra en un 5%. Se informa a los 
postores interesados, que funge 
como secuestre la sociedad 
ADMINISTRANDO SECUES-
TRES S.A.S., quien puede ser 
ubicada en la Carrera 13 No. 35- 
10 Oficina 1003 El Plaza del 
municipio de Bucaramanga (S), 
celular 3158425884 y 
3223656547, correo electrónico 
as.secuestres@gmail.com; a 
efectos que sea permitido el in-
greso. Igualmente, se advertirá 
a las partes y al secuestre AD-
MINISTRANDO SECUESTRES 
S.A.S., que previo a llevarse a 
cabo la diligencia de remate, in-
formen si existen deudas pen-
dientes tales como impuestos, 
administración o servicios públi-
cos a efecto de que el Despa-
cho y los posibles postores ten-
gan conocimiento de las mis-
mas y se pueda reservar lo ne-
cesario para el pago de las mis-
mas, conforme al numeral 7 del 
artículo 455 del C.G. del P. Las 
partes podrán consultar el pro-
ceso, el cual queda a su dispo-
sición, de forma virtual, pidien-
do la autorización o enlace para 
su ingreso, al correo ofejccbuc 
@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Las partes y postores interesa-
dos en participar en la audien-
cia de manera virtual, deberán 
ingresar el día y hora indicado y 
dar clic en la siguiente secuen-
cia: Página de la Rama Judicial 
- Juzgados de Ejecución - Juz-
gados de Ejecución Civil del 
Circuito - Santander Capital Bu-
caramanga - Juzgado 001 Civil 
del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bucaramanga - 
Remates - pulsar o dar clic en el 
año y la fecha de la diligencia - 
ir a la hora de la diligencia y dar 
clic en la palabra REMATE - por 
último en Link audiencia. NOTA: 
El incumplimiento de cualquiera 
de los anteriores requisitos, se-
rá causal para no tener en 

cuenta la postura. El presente 
aviso se expide en la Oficina de 
Ejecución del Circuito de Buca-
ramanga, hoy 23 de enero de 
2024. Cordialmente, Stella Mos-
quera Guevara. Profesional Uni-
versitario Grado 12º. Elab. 
A.M.C.Q. Rev. S.M.G. Fir. S.M.G. 
D.J. J-1. Febrero 11 /2024. 
4965519.

Rama Judicial. Consejo Supe-
rior de la Judicatura. República 
de Colombia. Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander. 
Oficina de Apoyo para Los Juz-
gados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bu-
caramanga. AVISO DE REMA-
TE. A V I S A: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO CON GA-
RANTÍA REAL radicado bajo el 
No. 68001-31- 03-006-2021- 
00378-01 promovido por HER-
NÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUC-
TORA S A - HG CONSTRUC-
TORA S.A., contra LUZ DARY 
PARADA VARGAS; El JUZGA-
DO PRIMERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARA-
MANGA, mediante auto del 
22/01/2024 teniendo en cuenta 
la solicitud de la parte deman-
dante, por ser procedente y de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 448 del C. G. de P., da-
do que se cumplen los requisi-
tos, señaló la fecha y hora para 
llevar a cabo la diligencia de re-
mate en la Sala de Audiencias 
Virtual de las instalaciones del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, respecto del 
siguiente bien: - UN INMUEBLE 
UBICADO EN CARRERA 17 # 
13-50 - CONJUNTO RESIDEN-
CIAL SMART 17 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL TORRE 2 APAR-
TAMENTO 402, BARRIO MO-
DELO, DEL MUNICIPIO DE BU-
CARAMANGA. El inmueble se 
encuentra distinguido con el fo-
lio de matrícula inmobiliaria No. 
300-412255 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públi-
cos de Bucaramanga. Bien in-
mueble de propiedad de la de-
mandada LUZ DARY PARADA 
VARGAS, previamente embar-
gado, secuestrado, avaluado y 
aclarado/corregido en este pro-
ceso, en la suma de 
$210.621.671. Para llevar a ca-
bo la audiencia de remate se fi-
jará fecha como pasa a indicar-
se: Fecha y hora del remate. 
PRIMERO (1) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A PARTIR DE LAS 8:30 
AM. Enlace de acceso (ingrese 
15 minutos antes de la hora fija-
da). INGRESE A LA AUDIEN-
CIA DANDO CLIC AQUÍ. Ins-
trucciones. CONSULTE LAS 
INSTRUCCIONES DE ACCESO 
A LA AUDIENCIA AQUÍ. La au-
diencia se realizará de forma 
virtual por la plataforma o apli-
cación CALL LIFESIZECLOUD. 
Se solicita que estén conecta-
dos 15 minutos antes de la hora 
de la audiencia, con los medios 
tecnológicos idóneos (internet 
con buena capacidad, cámara y 
micrófono) así como en un sitio 
que permita la realización de la 
audiencia sin interferencias de 
ruido u otros distractores. Lo an-
terior, sin perjuicio que los inte-
resados asistan presencialmen-
te, para lo cual conviene men-
cionar que, debido al cambio a 
la nueva sede del Juzgado, no 
se cuenta aún con sala de au-
diencias física asignada; por lo 
tanto, si así lo estiman pertinen-
te, podrán las partes, postores y 
público en general acudir direc-
tamente a la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados de Ejecución 
Civil del Circuito de Bucaraman-
ga, ubicada en la Carrera 12 No. 
31-08, segundo piso, Oficina 
204, del municipio de Bucara-
manga, para que se les permita 
y facilite la asistencia, tal como 
lo prevé el parágrafo 2° del Art. 
2 de la Ley 2213 de 2022. La li-
citación comenzará a la hora in-
dicada y no se cerrará sino des-
pués de haber transcurrido una 
hora, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del avalúo, 
previa consignación del 40% del 
mismo, en el Banco Agrario de 
Colombia S.A. de esta ciudad, a 
órdenes de la Oficina de Ejecu-
ción a la cuenta No. 68001-20- 
31-800. Aún con lo anterior, con-
viene recordar que, si el remate 
lo realiza el ejecutante con ga-
rantía real por cuenta de su cré-
dito, la postura será necesaria-
mente la que cubra el 100% del 
valor del inmueble conforme las 
reglas especiales del Art. 468 
del C.G.P. Igualmente, se advier-
te a los interesados que todo el 
que pretenda hacer postura, po-
drá hacerla dentro de los cinco 
(5) días anteriores al remate o 
en la oportunidad señalada en 
el artículo 452 del C.G.P. de for-
ma física, o, presentar las ofer-
tas por medio de MENSAJE 
ELECTRÓNICO EN UN ARCHI-
VO EN FORMATO PDF PROTE-
GIGO POR CONTRASEÑA O 
CLAVE, dirigido al correo elec-
trónico: ofejccbuc@cendoj.ramaj 
udicial.gov.co, caso en el cual 
deberá cumplirse con los requi-
sitos de los Artículos 451 y 452 
del C.G.P.; ADVIÉRTASE QUE 
DE TRATARSE DE UNA OFER-
TA ELECTRÓNICA, de confor-














